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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Otórgase  al "Patronato de Menores", de  General
              Roca,  con carácter de subsidio, la suma de cien
mil pesos moneda nacional, con imputación a la partida corres 
pondiente,  destinada  a tales fines en el Presupuesto  de  la
Provincia. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 


